
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

VALDELAGUA DEL CERRO
Habiendo sido aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de fecha 18

de julio de 2012, el Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio del 2011, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda ex-
puesto al público por plazo de quince días, el expediente instruido para su aprobación para que los
interesados a que se refiere el apartado 1 del artículo 170 de la precitada disposición puedan con-
sultarlo en el Ayuntamiento de Valdelagua del Cerro y, en su caso, puedan formular las reclamacio-
nes que consideren oportunas por los motivos señalados en el apartado 2 del precitado artículo 170.

De no presentarse reclamaciones en el plazo establecido se considerará el presupuesto defi-
nitivamente aprobado sin necesidad de ulterior acuerdo plenario.

Valdelagua del Cerro, 19 de julio de 2012.– El Alcalde, Domicio Domínguez Orte. 1771b

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 27 de Julio de 2012 Núm. 85

B
O
P
S
O
-8
5
-2
7
0
7
2
0
1
2

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


